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[bookmark: _GoBack]Remiten al Congreso de la República la documentación relativa al "Convenio Internacional del Azúcar, 1992", adoptado en Ginebra, Confederación Suiza
Resolución Suprema N.° 171-2025-RE
Lima, 4 de noviembre del 2025
Considerando:
Que, el "Convenio Internacional del Azúcar, 1992" fue adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, el 20 de marzo de 1992, por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar de 1992 (en adelante, el Convenio);
Que, el Convenio, según su artículo 1° tiene como objetivos conseguir una mayor cooperación internacional en los asuntos azucareros y las cuestiones relacionadas con los mismos; proporcionar un foro para las consultas intergubernamentales sobre el azúcar y los medios de mejorar la economía azucarera mundial; facilitar el comercio de azúcar mediante la recopilación y publicación de información sobre el mercado mundial de azúcar y otros edulcorantes; y promover el aumento de la demanda de azúcar, especialmente para usos no tradicionales.
Que, la aprobación del Convenio es conveniente para los intereses del Perú;
Que, ello es conforme con lo dispuesto en los artículos 56, numeral 4, de la Constitución Política del Perú y con el primer párrafo del artículo 2° de la Ley N.° 26647, que disponen la aprobación legislativa de los tratados celebrados por el Estado peruano;
Se resuelve:
Artículo 1°.- Remite documentación. Se remite al Congreso de la República la documentación relativa al "Convenio Internacional del Azúcar, 1992", adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, el 20 de marzo de 1992, por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar de 1992.
Artículo 2°.- Refrendo. La presente resolución suprema es refrendada por el presidente del Consejo de Ministros y por el ministro de Relaciones Exteriores.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
José Enrique Jerí Oré
Presidente de la República
Ernesto Julio Álvarez Miranda
Presidente del Consejo de Ministros
Hugo Claudio De Zela Martínez
Ministro de Relaciones Exteriores
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 5 de noviembre del 2025.
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